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RESOLUCIÓN NÚMERO 00149 DE 2024

Aeronáuticos de Colombia (RAC) RAC 11 “Reglas para el desarrollo, aprobación y 

CONSIDERANDO:

normas, procedimientos y organización relacionados con las aeronaves, personal, rutas 
aéreas y servicios auxiliares en todas las materias en que la uniformidad facilite y mejore 
la navegación aérea”.

“adoptar y enmendar en su oportunidad y según fuera necesario, las normas internacionales 
y procedimientos que se recomienden en relación –entre otros– con:

(…)

“Organismo Internacional de Aviación”, compuesto – – por una Asamblea, un 

tomadas.

Que, las normas y métodos recomendados para el otorgamiento de licencias al personal 

Que, en dicho anexo, la  contienen las “normas y 
métodos recomendados adoptados por la Organización de Aviación Civil Internacional 

Anexo es aplicable a todos los solicitantes y, cuando se trate de renovaciones, a todos los 

Que, en dicho anexo, en el 
 se encuentra relacionado el personal:

“Controlador de tránsito aéreo habilitado. Controlador de tránsito aéreo titular de 
licencia y de habilitaciones válidas, apropiadas para el ejercicio de sus atribuciones.

Personal de vuelo y b) Otro personal” dentro del cual se encuentra el “controlador de 
tránsito aéreo”.

complementarios al Convenio, incorporando sus normas y métodos recomendados en la 
legislación nacional.

del cual tiene disposiciones relativas al personal aeronáutico, que a bordo de las aeronaves 
o en tierra, cumplen funciones vinculadas directamente a la técnica de la navegación aérea 

tránsito aéreo como “Controlador de tránsito aéreo en entrenamiento operacional”, 

de tránsito aéreo habilitado”.

los proveedores de servicios a la aviación civil, el uso del espacio aéreo colombiano y la 

operar las ayudas requeridas para que la navegación en el espacio aéreo colombiano se 

Dirección de Autoridad a los Servicios a la Navegación Aérea, Radicado número 

reglamentos, normas y procedimientos Aeronáuticos, teniendo en cuenta la práctica 
y atendiendo los estándares internacionales de la Organización de Aviación Civil 

“garantizar el desarrollo de la aviación civil y de la administración del espacio aéreo en 

En mérito de lo expuesto,

Controlador de tránsito aéreo en entrenamiento operacional. Controlador de 
tránsito aéreo que ocupa un puesto de trabajo supervisado por un controlador de tránsito 
aéreo habilitado o por un controlador de tránsito aéreo entrenador en el puesto de trabajo.

Controlador de tránsito aéreo entrenador en el puesto de trabajo. Titular de una 

trabajo, según las habilitaciones de su licencia.

Controlador de tránsito aéreo habilitado. Controlador de tránsito aéreo que ejerce 
las atribuciones de su licencia en un puesto de trabajo o sector de control.

Prueba de pericia. Evaluación práctica para la obtención, adición o autorización de 
una licencia, incluido cualquier examen oral o escrito que pudiera ser necesario.

 Evaluación práctica periódica realizada al titular de 

evaluación puede complementarse con pruebas teóricas.

65.040 Restricción de las atribuciones de la licencia durante la disminución de la 
aptitud psicofísica

(b) El titular de una licencia bajo este reglamento debe comunicar inmediatamente 



todo y en aplicación del SMS, deberán ejecutarse las acciones correspondientes 
que procedan para minimizar los riesgos a la seguridad operacional.

(c) Todo reposo médico (licencias o incapacidades médicas), debe ser comunicado 

el ejercicio seguro de la respectiva licencia aeronáutica.

65.045 control del uso de sustancias psicoactivas y neurotrópicas

dicina Aeronáutica por médicos examinadores, o, por médicos autorizados por la 

tección de sustancias psicoactivas y neurotrópicas, sean estimulantes, depresoras, 

-
truida

Nota.

.

65.095 competencia lingüística

Reglamento.

(c) Intervalos de evaluación:

en los siguientes intervalos de tiempo:

(d) Obligación del proveedor de servicios de tránsito aéreo.

Licencia de Controlador de Tránsito Aéreo (CTA)

65.200 Requisitos de licencias y habilitaciones

dependencia de servicios de tránsito aéreo, a menos que:

el idioma inglés, en caso de proveer servicios en dependencias ATS que atienden 
tránsito internacional.

controlador de tránsito aéreo deberá:

ponda.

65.205 Requisitos generales para obtener la licencia

(a) Para obtener la licencia de controlador de tránsito aéreo, el aspirante deberá:

un curso de controlador de tránsito aéreo impartido por el Centro de Estudios 
Aeronáuticos (CEA).

65.215 Requisitos de experiencia

El solicitante habrá completado un curso de instrucción básica de control de tránsito 
aéreo, como requisito para tramitar la expedición de su licencia CTA básica ante el 

de control de tránsito aéreo en el aeropuerto donde prestará sus servicios, bajo 
la supervisión de un controlador de tránsito aéreo entrenador en el puesto de tra

tiempo de entrenamiento podrá ser realizado en un simulador ATC aprobado por 

puesto de trabajo en el aeropuerto donde ejercerá las atribuciones de control de 
aeródromo, el funcionario adicionará la habilitación “aeródromo” a la licencia 
CTA. Solamente hasta cuando dicha habilitación haya sido incorporada a la li

del servicio de control de tránsito aéreo.

Nota.
.

65.225 Requisitos para la habilitación

sus funciones a menos que:

to aéreo correspondiente a su habilitación o en los puestos de operación para los 
cuales ha sido capacitado bajo la supervisión de un controlador de tránsito aéreo 

de instrucción, entrenamiento y evaluación en el puesto de trabajo (IEEPT) para 

(b) Cuando un controlador de tránsito aéreo solicite simultáneamente dos habilita
ciones para su licencia CTA, deberá cumplir la totalidad de los requisitos exigi
dos para las habilitaciones, exceptuado el caso descrito en el literal (c) a conti
nuación para cada una de las habilitaciones.

65.230 Categorías de habilitaciones de controlador de tránsito aéreo

(c) Habilitación de Control de Aproximación por Vigilancia.

65.235 Requisitos de conocimientos para expedir una habilitación de Controlador 
de Tránsito Aéreo

Aeronáuticas, un nivel de conocimientos apropiado para las atribuciones que se le 

de responsabilidad:

(b) Habilitación de control de aproximación por procedimientos o de control de área 

(c) Habilitaciones de control de aproximación por vigilancia o de control de área por 
vigilancia.

65.240 Requisitos de experiencia práctica para expedir una habilitación de 
Controlador de Tránsito Aéreo

(a) El solicitante de una habilitación de control de aeródromo deberá:

Nota.

(b) El solicitante de una habilitación de control de aproximación por procedimientos 
o de control de área por procedimientos deberá:

Nota.

.

(c) El solicitante de una habilitación de control de aproximación por vigilancia o 
control de área por vigilancia deberá:

Nota.

(d) El solicitante de habilitación simultánea en control de aproximación por pro
cedimientos o control de área por procedimientos, y control de aproximación 



de aproximación o centros de control de área donde se suministre el servicio de 
vigilancia ATS, debe:

(1) Completar satisfactoriamente:

y un curso de control de aproximación y área por vigilancia en el Centro de Es
tudios Aeronáuticos o en otro centro de instrucción aprobado o reconocido por la 

control de área por procedimientos, en entrenamiento, bajo la supervisión de un 
controlador de tránsito aéreo entrenador en el puesto de trabajo, durante al menos 

trol de área por vigilancia en entrenamiento, bajo la supervisión de un contro

horas efectivas en el puesto de trabajo.

Nota.

área por procedimientos, en entrenamiento, bajo la supervisión de un controlador 

efectivas en el puesto de trabajo.

litar en control por vigilancia pero que no tengan experiencia en la provisión 
del control por procedimientos, el requisito de experiencia se demostrará con la 

dentes como Controlador titular de Control de Aeródromo, expedida por el coor

aéreo correspondiente. El cumplimiento de este requisito no exime al aspirante 
de completar el proceso de entrenamiento y habilitación en el control por proce

habilitación a la licencia CTA.

(f) Si el solicitante es titular de una habilitación de controlador de tránsito aéreo en 

acuerdo con lo establecido en el Manual de Instrucción, Entrenamiento y Eva
luación en el Puesto de Trabajo (IEEPT) para los controladores de tránsito aéreo 
aceptado por la SAA.

anteriores, podrán realizarse en simuladores ATC debidamente aceptados por la 
autoridad aeronáutica.

65.245 Atribuciones del titular de las habilitaciones de Controlador de Tránsito 
Aéreo

(a) Con sujeción al cumplimiento de los requisitos establecidos para la validez de la 

titular de una licencia de controlador de tránsito aéreo son las siguientes:

. Permitirá a su titular que proporcione 

el cual se encuentra habilitado.

(3) . Permitirá a su ti
tular que proporcione y, si estuviera autorizado, supervise el servicio de control 
de aproximación en el aeródromo o aeródromos para los cuales se encuentra 
habilitado, dentro del espacio aéreo o la parte del mismo que esté bajo la juris
dicción de la dependencia que presta el servicio de control de aproximación. 

de control por procedimientos en áreas de control terminal y en las demás habi
litaciones vigentes.

. Permitirá a su titular 
que proporcione y, si estuviera autorizado, supervise el servicio de control 
de aproximación con los sistemas de vigilancia ATS pertinentes en el 
aeródromo o aeródromos para los cuales se encuentra habilitado, dentro del 
espacio aéreo o la parte del mismo que esté bajo la jurisdicción de la de
pendencia que presta el servicio de control de aproximación y en las demás 
habilitaciones vigentes.

 Permitirá a su titular que propor
cione y, si estuviera autorizado, supervise el servicio de control de área con el 

sistema de vigilancia ATS pertinente, dentro del área de control o parte de esta 
para la cual se encuentra habilitado.

(b) El controlador de tránsito aéreo entrenador en el puesto de trabajo, deberá es

miento aprobado al ATSP.

seguir ejerciendo las atribuciones de las demás habilitaciones que se encuentren 
vigentes.

65.255 Suspensión, reanudación y cancelación de atribuciones de la licencia CTA

Tránsito Aéreo correspondiente, o quien haga sus veces podrá suspender provisionalmente 
las atribuciones de la habilitación de una licencia CTA en los siguientes casos:

correspondientes a su licencia CTA, de acuerdo con sus habilitaciones, por un 

(iii) Cuando, en ambientes de control por procedimientos, la separación se reduzca en 

(b) Procedimiento para la suspensión temporal de una habilitación en la licen-
cia CTA.

en la que tendrá inicio tal suspensión y el inicio del procedimiento establecido en 
este Reglamento para su reanudación.

temporalmente, el controlador de tránsito aéreo podrá ejercer sus funciones en 

como supervisor, o entrenador en el puesto de trabajo o examinador designado 
ANS.

(c) Reanudación de las atribuciones de una habilitación de la licencia CTA.

(1) Por incidentes ATS:

(i) Para reanudar las atribuciones de una habilitación de la licencia CTA y regresar a 
las funciones operacionales después de la primera suspensión provisional por un 

(A) Efectuar un repaso de conocimientos teóricos sobre los temas que en l a

Regional Servicios de Tránsito Aéreo correspondiente o su delegado, y deberá 

técnica.

(ii) Para reanudar las atribuciones a la habilitación de la licencia CTA y regresar a 
funciones operacionales después de la segunda suspensión provisional por un 

trolador de tránsito aéreo deberá:

(A) Efectuar un repaso de conocimientos teóricos sobre los temas que en la inves



de los Servicios de Tránsito Aéreo o su delegado. El tiempo de repaso será de 

(C) Aprobar ante un ANS entrenador en el puesto de trabajo o el Coordinador de 

SAA.

trabajo, después de haber reprobado la primera, el controlador de tránsito aéreo 
deberá:

trabajo después de haber reprobado la segunda, el controlador de tránsito aéreo 
deberá:

(A) Efectuar un repaso de conocimientos teóricos sobre los temas relacionados con 
la habilitación o aquellos que en la evaluación hayan sido detectados como de 

al ATSP.

(3) Por haber dejado de ejercer las atribuciones de la licencia CTA

(i) Cuando el titular de una licencia CTA haya dejado de ejercer las atribuciones 

(A) Efectuar un repaso de conocimientos teóricos sobre los temas relacionados con     

o grupo Regional Servicios de Tránsito Aéreo correspondiente o su delegado, 

(D) Cuando el titular de una licencia CTA haya dejado de ejercer las atribuciones 

mantendrá vigente.

petencia en el puesto de trabajo, se atenderán las siguientes reglas:

competencia en las habilitaciones anteriores, mantenerlo en dichas habilitaciones 

riores, mantenerlo en dichas habilitaciones vigentes o habilitarlo en un aeropuer

podrá, previa realización de otra prueba de pericia en las habilitaciones ante
riores, mantenerlo en las demás habilitaciones que tenga vigentes o habilitarlo 

funciones del titular de una licencia CTA en los siguientes casos:

65.265 condiciones para ejercer las atribuciones de la licencia

programa de entrenamiento aprobado al ATSP.

instalaciones del aeropuerto correspondiente, supervisado por el coordinador del 

correspondiente o su delegado y la otra parte de manera presencial en las ins
talaciones del Centro de Estudios Aeronáuticos (CEA) o en un simulador ATC 
bajo la supervisión del mismo Centro de Estudios Aeronáuticos (CEA). En todo 
caso, de acudirse a esta modalidad, la parte presencial no podrá ser inferior al 

o en un simulador ATS ante un controlador de tránsito aéreo entrenador en el 
puesto de trabajo, conforme al manual de entrenamiento aprobado al ATSP. Este 

de tránsito aéreo.

(c) El ATSP como responsable del programa de entrenamiento del personal que pro
vee los servicios de tránsito aéreo, acordará con el Centro de Estudios Aeronáu

tiempos de los programas de los cursos de repaso dirigidos al personal de control 
de tránsito aéreo, buscando su pertinencia en concordancia con las necesidades 
operacionales del sector aeronáutico, las cuales serán aceptadas por la SAA a 
través de(l) (los) inspector(es) asignado(s).

provean los servicios de tránsito aéreo apoyados en datos de vigilancia (radar, 

adecuadamente, deberán disponer en cada turno de un controlador con licencia 

buciones de supervisor radar. Esta autorización se proporcionará por escrito y 

siguientes requisitos:

regulaciones pertinentes al control del tránsito aéreo por vigilancia.

(vi) Reglamentación de vigilancia.

(viii) Procedimientos de coordinación de la dependencia con otras dependencias de los 
servicios ATS, provean o no servicio de vigilancia.

Experiencia. Para optar por una Autorización de supervisor radar, el aspirante 

guientes reglas:

(i) Ser titular de una licencia CTA con habilitación en control de aproximación o 
área por vigilancia vigente en la dependencia en la cual aspira obtener su autori
zación de supervisor radar.

reo con habilitación en control de aproximación o área por vigilancia ejerciendo 

(3) Pericia.

de Tránsito Aéreo o su delegado. En el chequeo podrá participar un inspector 

diante este chequeo, que posee el discernimiento, los criterios técnicos, la ca
pacidad de manejo del recurso humano y la habilidad de actuación para aplicar 
los conocimientos y reglamentos que garanticen los elementos inherentes a la 
seguridad operacional.

. El supervi
sor radar estará facultado para supervisar y dirigir el centro de control de área o la 

ejercer las atribuciones de controlador de tránsito aéreo en las habilitaciones que 
posea vigentes.

65.330 Requisitos para mantener las atribuciones

rios sectores como observador en la cabina de mando y dar cumplimiento con los 
términos del programa de entrenamiento aprobado al explotador en cumplimien

aplicable.



(b) Para los titulares de la licencia DPA que ejerzan sus atribuciones en aeronaves 

presentar los planes de vuelo ATS en empresas de servicios de escala (HAND

términos del programa de entrenamiento aprobado en cumplimiento de los Re
glamentos Aeronáuticos de Colombia RAC aplicables.

Autoridad de aviación civil.

compete: (i) ser la autoridad aeronáutica civil en todo el territorio nacional para regular, 

ATSP. Proveedor de servicios de tránsito aéreo.

DASNA. Dirección de Autoridad a los Servicios a la Navegación Aérea.

SAA

cumpla con dichas condiciones.

65.095 Competencia lingüística

que atiendan tránsito internacional, que presenten la evaluación de competencia 

para cumplir con el requisito, tiempo contado a partir de la fecha de presentación 
de la última prueba.

(e) Obligación del Controlador de tránsito aéreo

Controladores de tránsito aéreo deben realizar la adición a su licencia CTA del nivel 

(a).(1).(iii).

65.225 Requisitos para la habilitación

(c) En el caso que un controlador de tránsito aéreo solicite simultáneamente las habi
litaciones de control por procedimientos y control por vigilancia para su licencia 

65.245 Atribuciones del titular de las habilitaciones de Controlador de Tránsito 
Aéreo

(c) Es responsabilidad del ATSP velar porque el personal aprobado mantenga las 

instrucción entrenamiento y evaluación en el puesto de trabajo ATC de Colom

de mantener la información actualizada del personal autorizado como entrenador 
en el puesto de trabajo.

Nota.
.

65.265 Condiciones para ejercer las atribuciones de la licencia

65.205

, incorpórense las presentes 

en la página web www.aerocivil.gov.co.

y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

continuarán vigentes conforme a su texto actual.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO CRA 994 DE 2024

 número

CONSIDERANDO:

administrativa está al servicio del interés general y el cumplimiento de sus objetivos se 

la ley entre otras actividades, en los servicios públicos y privados, para racionalizar la 

ibidem

°

°

tarifario

Que, en virtud de lo anterior, el Presidente de la República, mediante Decreto
número

ibidem, esta 

Que el régimen tarifario aplicable a los servicios públicos domiciliarios, de 
, está compuesto por reglas 


